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DE:  SECRETARÍA GENERAL  

PARA: CANDIDATOS A LAS ELECCIONES DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES Y LOCALES DE JUVENTUD.  

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA LAS ELECCIONES DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES Y LOCALES DE JUVENTUD.  (TESTIGOS 
ELECTORALES Y DÍA DE LA ELECCIÓN)  

FECHA:       16 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Reciban un cordial saludo, 

En atención al asunto de la referencia, y comoquiera que la elección de los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud se llevará a cabo el próximo 05 de diciembre del 2021, se 
hace necesario que esta colectividad política precise los siguientes aspectos:  

1. DE LA POSTULACIÓN DE TESTIGOS ELECTORALES  

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.4286 de 02 de 
septiembre de 2021, emitida por el Consejo Nacional Electoral – CNE “Por la cual se 
reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistemas y el reconocimiento 
y funcionamiento de los organismos de observación electoral, con ocasión a las elecciones de 
Consejos Municipales y Locales de Juventud a realizarse el día 5 de diciembre de 2021”, y 
teniendo en cuenta que el legitimado para presentar el listado de testigos y recibir los oficios 
remisorios con la acreditación de los mismos, es el suscrito Representante Legal del Partido 
de la “U”, me permito solicitarles, se remita al correo electrónico info@partidodelau.com hasta 
el día 29 de noviembre del año curso, el listado de las personas que fungirán como testigos 
electorales ante las Mesas de Votación y ante la Comisión Escrutadora de los respectivos 
municipios y localidad donde ostentan la calidad de candidatos.  

Para tal efecto, deberán remitir fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y/o Tarjeta de 
Identidad y la información que a continuación se relaciona, ello, teniendo en cuenta la 
calidad de los testigos electorales, veámos:  

Datos solicitados para los testigos electorales ante las mesas de votación 

No. DE 
CEDULA o TI. APELLIDOS NOMBRES 

FECHA DE 
NACIMIENTO ZONA PUESTO MESA 
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Datos solicitados para los testigos electorales ante la Comisión Escrutadora 

No. DE 
CEDULA o 

TI. APELLIDOS NOMBRES 
FECHA DE 

NACIMIENTO COMISIÓN REMANENTE 

     
 
 

 

Es menester indicarles, que se requiere, que los personas que se postulen como testigos, sean 
mayores de 14 años de edad, para poder ser acreditados como testigos electorales en los 
mencionados comicios, ante la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

2. DE LA PROHIBICIÓN DE REALIZAR PROPAGANDA ELECTORAL EL DÍA DE 
ELECCIÓN (05 DE DICIEMBRE DEL 2021)  

Se hace necesario señalar, que de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 163 
de 1994 así como en el artículo 35 de la Ley 1475 de 2011, durante el día de la elección de 
los Consejos Municipales y Locales de Juventud, esto es el 05 de diciembre del 2021, los 
candidatos avalados por el Partido de la “U” no podrán realizar acto alguno de propaganda 
electoral, comoquiera que en las disposiciones en cita, se encuentran estipuladas las 
prohibiciones de toda clase de propaganda, manifestaciones, comunicados y entrevistas con 
fines político-electorales a través de radio, prensa y televisión, así como la propaganda móvil, 
estática o sonora, el día de la elección. Asímismo, está prohibido colocar nuevos carteles, 
pasacalles, vallas y afiches destinados a difundir propaganda electoral. De igual manera no 
está permitida en este día de la elección, la difusión de propaganda a través de cualquier tipo 
de vehículo terrestre, nave o aeronave.  

No obstante, se exceptúa de las anteriores prohibiciones el elemento de ayuda pedagógica 
que porta de manera individual el elector en lugar no visible para identificar el partido, 
movimiento, grupo o candidato por quién votará.  

Lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto el artículo 10 de la Ley 163 de 1994, 
en el artículo 35 de la Ley 1475 de 2011, y las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional 
Electoral – CNE.  

Sin otro particular,  
 
Atentamente,   

 
 

JORGE LUIS JARABA DÍAZ 
Secretario General – Partido de la “U”  

 
Proyectó: Alexandra Santamaría  
Revisó: Yinna Mora Cardozo  
 
Anexo:  
Copia de la Resolución No.4286 de 02 de septiembre de 2021 emitida por el Consejo Nacional Electoral - CNE.  

 






























